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SECCION TERCERA

Núm. 1.351
Bxcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión extraordinaria del Pleno 
el día .30 del actual, a las dieciocho 
horas y treinta minutos, con arre
glo al siguiente

Orden del día

Comisión de Hacienda y •Econom-a
Dictamen proponiendo aprobar pre

supuesto extraordinario para obras 
de instalación de calefacción central 
en el Hospital Provincial de Nuestra 
S„ñora de Gracia, por un importe de 
1.623.228 pesetas

Lo que se publica cn este periódi
co oficial para general conocimiento.

taragoza, 25 de marzo de 1963.— 
El Presidente, Fernando Maestro.

SECCION CUARTA

K'úm. 1.479
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo que dispo
ne la circular de la Dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, se pone en conocimiento 
de los interesados que a continuación 
$e citan haberse recibido en esta De

legación de Hacienda las órdenes 'de 
pago de haberes correspondientes a 
los mismos:

Matilde Ciria Domínguez. (Jubila
dos) .

Ildefonso Matute Berberena, Isidro 
Alonso Moros, Martin Pradel Oliva, 
Emeterio del Rio Alonso: Juan Sesma 
Navarro, Joaouin P-dg Costa y José 
Riera- Afsa. (Retirados-Cruces).

N*aria Oiaz Gutiérrez y María Lui
sa Martínez Aguirre. (Dote).

Bibiana Sorrosal Aparicio. (M Civil) 
. Ciro Llera Llerena. (Jubilados).

M'atide Anente y Clavero y Felisa 
Ducén Arqued. (M. Civil).

Josefa Aineto B imbiela y Leonor 
Ferrer Oroz. (M. Militar)

Maria Martin M’artin y Pilar An
gulo Cabrero. (M. Militar)

María Pilar Asin Garcés. (Dote).
Isabel Lampre San Pío. (M. Civil).
Demetria Juanera Arriela. (Jub'la- 

dos).
Dámaso Alba Tejero. (Retirado-.- 

Cruces).
Carolina Montañés Peinado. (M. Ci

vil).
Manuel Veláscó Serrano. (Jubila

dos).
Agustina Vallepuga Pérez. (M. Mi

litar).
" Pilar-Eladia Pérez Sanz, Encarna
ción Huete Lapuente y Fidela Man
cho Gil. (Jubilados).

Hiérfa.nas González García. (M. Mi
litar).

Emilio Diaz Gamarra, Gregorio To- 
-rres Manresa y Juan Morillas Mar
tínez. (Retirados-Cruces).

Maria Barral Campos y Antonio 
Pérez Escorihuela. (M. Civil).

Manuel Pascual Pérez. (Jubilados).
Martin Larena Fernández, José Se- 

canella Aguilar y Serafín de la Tova 
Rojo. (Retirados-Cruces).

Lucia Marco Domingo. (M. Civil).
Felisa Arambilet y Oficialdegui. 

(Jubilados).
Enrique Madrid Dorta. (Ampliación 

orden).
Clemente Bragado Asensio, Jesús 

Almáu Pérez, Antonio Martínez Eche
varría, Angel Hernández Embid, Ju
lio Díaz de Cerio, Vicente Aranda Ca
bañero y Sebastián Orden Nieto. (Re
tirados-Cruces).

Actualización

Cecilia Vicente Carretas. (M. Civil)
Fructuoso Cardiel Marco, Pedro 

Monterde Martin y Francisco Casa- 
mayor Cajal. (Jubilados).

Ana Ainsa Garcés, Concesa del Pue- 
yo Navarro, Africa Gratal Núñez, Pi
lar Herrero Zabalo, Inocencia Ber- 
nal Benaque y Maria Luisa Boned M'i- 
ñón. (M. Militar).

Juan Cavero Hijos, Antonio Sánchez 
Cañedo, Pascual Clavero Miguel, Ra
món Zorrilla Redolat, Francisco Mar
tínez Gómez, Leonardo Lafuente Ca
brerizo, Raimundo Lozano Latorre, 
José Martínez Izquierdo, Manuel Col
menero Matute e Ignacio Vela Min
góte. (Retirados).

Patrocinio Sancho • Soto, Vicenta 
Aleagar Gálvez, Bonifacia de la Igle
sia Vázquez, Margarita Guaus Trillo, 
Carmen Araquistain Ecenarro, Feli
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sa Fc-rrer Gómez, Huérfanas Castillo 
Cánovas, María Pilar Viñuales Labor- 
da, Florentina Utande Llórente, Ma
nuela Astray Martínez de Baños, Ma
ría Barbed Asín, Isabel Montolio Gi- 
meno y Fidel Marco Plaza y esposa. 
(M. Militar)". '

Martina Benedí Sanjuán, Leonarda 
García Blasco, Brígida Lázaro Mie- 
des. Encarnación Sanjuán Moreno 
Valera M'artinez Cavero, Juliana So- 
rrosal Guin y Asunción Alegre López. 
(M. Militar).

Niceto Martínez Gómez, Desiderio 
Senovilla Crespo, Pedro Salvador Cas- 

‘ tro, Francisco Sanz Moreno,, Mariano 
Cervero Sánchez, Victoriano Valero 
Arnal, José Belda Agüero, Anselmo 
Castañera Mata, Salvador Ramis 
Meáns, Manuel Castro Marín, José 
Baeza Reyes, Pedro Ramírez Mone- 
va, Vicente Torralba Fenero, Luis Cas
tellanos Calero, José Lo illa Jimeno y 
Cayetano Carrillo Blesa. (Retirados).

Pedro Mlorato Marín, Tomás Gonzá
lez Vitales, Francisco Bericat Sam- 
per y Gregorio Escobedo Escobedo. 
(Jubilados).

Asunción Escolano Asensio y Loren- 
za-lsabel Catalán Lacostá. (M. Civil).

Eduardo Marín Barcelona. (Jubila
dos)'.

María Concepción Gracia Gimeno, 
Carmen Benitez Molina, María Larro- 
de Gracia, Catalina Iranzo Gracia, 
Mercedes Calavia Rodríguez, Patro
cinio Liso Iribarren, Vicenta Iglesias 
Mantilla y Carolina Roda Gerona. 
(M. Militar). .

Isabel Izquierdo Guiral, Miguela 
Landa Orduña, Florencia Ezco Lló
rente, M'iguela Blasco Aznar, Manuel 
Longás Villoque y esposa, Alejo Mon- 
torio Sanjuán y esposa y Emilia Car
cavina Jiménez. (M. Militar).

Zaragoza, 21 de marzo de 1963.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 

t Marcos. 1

Núm. 1.490
Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda

dor de contribuciones de la Zona 
de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado 
con fecha 18 de marzo de 1963 provi
dencia acordando la venta en púbiiea 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Re

caudación, de los-, bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de paz, se 
celebrará el 23 de abril Úe 1963, en 

: Tcbed, a las doce horas.

Nombre de • los deudores, situación 
de la finca, clase y cabida

Clotilde Grima Cubero: “El Recuen
co”. Campo de 35’40 áreas. Valor pa
ra la subasta, 708 pesetas.

' Juan Lahoz Gómez: “Artigas”. Cam
po dé 29’80 áreas. Valor para la su
basta, 596 pesetas.

Juana Sánchez Naharro: “Valrose”. 
Campo de 18’60 áreas. Valor para la 
subasta, 372 pesetas.

Condiciones para la subasta

1 .- Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir-inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo Vi de la Ley ^.Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
o orgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .? Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3 .? El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido.

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del rema e, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán .i- 
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que ?e encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi co

mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo 10-1).

Calatayud, 18 de marzo de 1963-— 
El Recaudador, Federico Lázaro. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio 
(ilegible).

» • »

Núm. 1.490
Subasta de inmuebles

D. Federico Lázaro Caballé, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la Zona'de Cala
tayud;

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 18 de marzo de 1963 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del art. 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presi
dido por el señor Juez de paz, se ce
lebrará el 23 de abril de 1963, en 
Santa Cruz de Crio, a las nueve horas.

Nombre de los deudores, paraje donde 
radican las fincas, clase y cabida

Valentín Barranco Barranco: “Valta. 
pinero”. Camipo de 8250 áreas. Valor 
para la subasta, 3.960 pesetas.

María Ba elga Pardillos: “Valtuer" 
to”. Campo de 15’40 áreas. Valor para 
la subasta, 973’20 pesetas.

Pascuala España Barranco: “Gra- 
man”. Campo de 80 áreas. Valor pa
ra la subasta, 3.840 pesetas.

Pedro Gimeno Castillo: “Cera Gó
mez”. Campo de 14920 áreas. Valor 
para la subasta, 7.16r’6O pesetas.

Carmen Gimeno del Rio: “El Cepe- 
riento”. Campo de 31’60 áreas. Valor 
para la subasta, 639’60 pesetas.

José Lahoz Galán: “Val de la Pa
rra". Camp0 de 78’80 áreas. Valor pa
ra la s-basta, 5 456 pesetas.

Eugenio Longares Gil: “Litivero”. 
Campo de 11’40 áreas. Valor para la 
subasta, 1.419'60 pesetas.

Lucia Maya Gimeno: “Val de Canu- 
o”. Campo de 1’04 áreas. Valor para 

la subasta, 65’80 pesetas.
Pedro Vicente Gimeno: “Tarrabosa”. 

Campo de 29 áreas. Valor para la su
basta, 1 392 pesetas.

Juana Vicente Marco; “Peña Cor- 
bo”.
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Condiciones para la subasta

L? Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscrLos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
o orgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 - Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba-* 
se de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido.

4 ? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro publico.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir ias 
notificaciones en la localidad, asi co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos de qué se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (nú
mero 4 del artículo 104).

Calatayid, 18 de marzo de 1963.— 
El Recaudador, Federico Lázaro. — 
Visto bueno: El Jefe del Servició, 
(ilegible).

* * •

N’úm. 1.490
Subasta de inmuebles

D. Federico Lázaro Caballé, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la Zona de Ca- 
latayud;

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que insiruyb por débitos a la 
Hacienda pública se ha dicado con 
fecha 18 de marzo de 1963 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez de paz, 
se celebrará el 23 de abril de 1963, 
en Santa Cruz de Crio, a las diez 
horas.

Nombre de los deudores, calle en que 
radicar las fincas, cabida y clase

Vicente Agudo Tejero: "La Umbría”. 
76 me.ros cuadrados. Casa. Valor pa
ra la s basta, 1.025 pesetas.

Anastasio Bonet Bueno: “La Alde- i 
huela”. 44 metros cuadrados. Casa y 
corral. Valor para la subasta, pesetas 
1 075 .

Juliana Galán Barranco: “La Um
bría”. 78 metros cuadrados. Casa y 
corral. Valor para la subasta, pesetas 
1.403

Matias Gimeno Maestro: "San Ro
que”. 32 metros cuadrados. Corral y 

• cuadra. Valor para la subasia, pesetas 
950 ■

Manuel Grimal Júlvez: “La Um
bría”. 36 metros cuadrados. Casa. Va
lor para la subasta, 950. pesetas.

Valentín Lahoz Cubero: “La Umbría”. 
50 metros cuadrados. Casa, corral y 
bodega. 2 275 pesetas.

Casiano Vicente Longares: "La So
lana”. 44 metros cuadrados. Corral y 
casa. Valor para la subasta, pesetas 
1.400

Condiciones .cara la subasta

1? Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
6n esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir- inferi os títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción -omitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo Vi de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2.3 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3.- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el ac o 
o dentro de los tres días Siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido.

4.9 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
glesado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (nú- 
mcio 4 del articulo 104).

Calatayud, 18 de marzo de 1963.— 
El Recaudador, Federico Lázaro. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Níun. 1.396
D. Federico Lázaro Caballé, BLecauda- 

dor de contribuciones e impuestos 
dpi Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo con
tra varios, deudores a la Hacienda por 
débitos de contribución urbana del tér
mino municipal de Illueca, correspon
dientes a los años 1961 y 1962, ambos 
inclusive, he acordado y se han practi
cado los embargos de las fincas que* a 
cada uno de ellos se relacionan a con
tinuación: .

Manuela Asensio Gralindo: Una casa 
sita en la calle de Chamuros, núm. 16. 
que linda: por la derecha, con Concep
ción Vicente de Vera; por la izquierda, 
con Angel Fajardo Aznar, y por la es
palda, con cuesta del Castillo.

Hermanos Forcén Casamayor: Una 
casa sita en la calle de Benedicto XIII, 
núm. 57, que linda: por la derecha, con 
Gregorio Vicente de Vera; por la iz
quierda, con Trinidad García Vicente, 
y por la espalda, con carretera o baldío. 

. Marcelina Gaspar Gregorio; Una 
casa sita en la calle de Colladillo, núu 
mero 2, que linda: por la derecha, co
Adela Gaspar; por la izquierda, con 
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Lacia Martínez Becerril, y por la es
palda, con Adela Gaspar.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámite de notificación, de
terminada en el artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, por lo que a 
deudores forasteros o desconocidos 
afecta, requiriéndoles para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente o designen persona que los 
represente en la localidad y presenten 
asimismo los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas.

Calatayud, 20 de febrero de 1963. 
El Recaudador, Federico Lázaro.

^CCüOíd QUINTA

Núm. 1.399
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

I) . Enrique Coca Hernández ha soli
citado de esta Excma. Corporación la 
devolución de las fianzas definitivas 
depositadas para responder de la eje
cución de las obras de instalación de 
alumbrado público en las calles de 
Higuera, Filias, Royo y Tejar.

Lo que se hace público, de confor
midad a lo dispuesto en el art. 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para que 
en él plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 12 de marzo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

■ » * *

Núm. 1.469
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar las obras de insta
lación de alumbrado público en la calle 
de Cantín y Gamboa, queda expuesto 
al público el respectivo expediente y 
condiciones aprobadas en la Secreta
ría municipal (Sección de Fomento) por 
el plazo de ocho días, a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a efectos de reclama
ciones, dentro del indicado plazo, res
pecto de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 9 de marzo de 1963. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.i El Se
r;' ‘.^rio general, Luis Aramburo.

« • *

Núm. 1.470
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada el día 13 de los corrientes, 
aprobó los documentos cobratorios re
lativos a los arbitrios sobre la riqueza 
urbana y rústica del año 1963.

Y en. cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos . 560 y 562 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
queda el expediente expuesto al pú
blico en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días comunes, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo, los pro
pietarios interesados podrán examinar 
los documentos cobratorios en las ofi
cinas municipales instaladas en las ca
lles de San Vicente dé Paúl, núme
ro 26, y San Lorenzo, 9, y presentar 
las reclamaciones oportunas, las cua
les sólo podrán deducirse cuando exis
tan errores o alteraciones injustificadas 
en relación con el documento fiscal del 
Estado.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 16 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. ■

Núm. 1.393
Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO ,

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpuesto, 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 38 de 1963, promovido por don 
Bernabé Maza Corral contra providen
cia de la Alcaldía de Zaragoza, de 11 de 
noviembre de 1962, que declaró en es
tado de ruina la edificación destinada a 
vaquería dentro del patio interior de la 
casa núm. 49 de la calle Montemolín, 
y contra el acuerdo denegatorio del re
curso de reposición

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, se
gún lo determinado en los artículos 
60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30 de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956 reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 13 de 
marzo de 1963.— V.° B.°: El Presiden
te, José Trujillo.— El Secretario, José 
Oliván.

Núm.. 1.494
Devolución de fianza

Habiendo cesado en el cargo de 
Procurador de los Tribunales en esta 
capital D. José Madurga Cuervas, y 
solicitada que ha sido la devolución 
de la fianza constituida para respon
der de su gestión como tal Procura
dor, se publica el presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 884 de la Ley orgánica del 
Poder Judicial, a fin de que en el 
plazo de seis meses, contados a par
tir de la publicación, puedan presen
tarse en la Secretaria de Gobierno de 
esta Territorial las reclamaciones 
que hubiere contra la indicada fianza

Zaragoza, 22 de marzo de 1963.— 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González.

Núm. 1.491
Comisaría de Aguas del Ebro

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas,Comisaria Central deAguoS, 
Sección 1J, en comunicación fecha
da en 2 de los corrientes (referen
cia de D. G. 1962-6665-F-129, control 
número 1470, N/R: 62-1-22), dice a esta 
Comisaria lo que sigue:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de la Comunidad de Regantes 
de las Acequias Batán y Molinar, de 
Castejón de la Armas (Zaragoza), cu
yas Ordenanzas y Reglamentos han 
sido aprobados por Orden ministe
rial de 26 de febrero de 1962, soli
citando la inscripción en los Regis
tros de ' aprovechamientos de aguas 
públicas de uno que utiliza las aguas 
del rio Piedra, en término municipal 
de Castejón de las Armas (Zaragoza), 
con destino a riegos y usos domés
ticos;

Resultando que los interesados pre
sentaron una instancia solicitando la 
inscripción del aprovechamiento ci
tado en los Registros de aguas pú
blicas y han aportado al expediente 
los datos necesarios para definir la 
situación y características del mis
mo;

Resultando que aparece en el expe
diente un testimonio, autorizado por 
el Notario de Ateca don Carlos Gar- 
g-dlo Salgueiro, de haberse practicado 
el acta de notoriedad prevenida por 
el articulo 70 del Reglamento Hipo
tecario de 14 de febrero de 1947, jus
tificativa de que el aprovechamiento 
de referencia ha sido utilizado de un 
modo continuo por los componentes 
de la Comunidad peticionaria y an
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teriores propietarios durante más de 
veinte años, a los tiñes indicados;

Resultando que se ha practicado'la 
información pública reglamentaria 
sin que se hayan ■ presentado recla
maciones;

Resultando' que se ha efectuado la 
confrontación de los datos levantán
dose el acia correspondiente e in
formando el Ingeniero encargado, 
quien describe el aprovechamiento, 
que se traía de un azud, que por la 
parte derecha deriva el agua a una 
acequia' del Batán, con la que se 
riega una superficie de 101 hectá
reas y a su paso por el pueblo de 
Castejón de las Armas suministra agua 
para un abrevadero y usos domésti
cos. Del estribo izquierdo, deriva las 
aguas a la Acequia Molinar, con las 
que se riegan 92’50 hectáreas y se 
utilizan también para abrevadero y 
usos domésticos, propone dotación de 
2 litros por segundo por cada aceauia 
y para riegos dotaciones de litros 
por segundo y hectáreas y termina 
formulando las características can 
sujeción a las cuales propone se lle
ve a efecto inscripción;

Pasado el expediente a informe de 
la Abogacía del Estado, ésta s de 
dictamen de que procede llevar a 
efecto la inscripción solicitada con 
sujeción a las características propues
tas por el Servicio y el Comisario 
Jefe de Aguas de la cuenca del Ebro, 
de conformidad con los informes 
emitidos- eleva el expediente a reso
lución de la Superioridad;

Considerando que el expediente con
tiene los requisitos y formalidades 
que-previenen das vigentes disposicio
nes, quedando probado debidamente 
el derecho de la Comunidad de Re
gantes de las Acequias del- Batán y 
Molinah, al uso del agua' a los fines 
indicados;

Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones y que han in
formado favorablemente la Comisa
ria- de Aguas del Ebro y la Abogada 
del Estado, ■ proponiendo la inscrip
ción;

Considerando que por llevarse a 
efecto la derivación de las aguas por 
ambas márgenes del rio Piedra, pro
cede se formule propuesta de dos ins
cripciones, una por cada margen,

Esta Dirección general, en virtud 
de las facultades que le fueron trans
feridas por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959 ha resuelto ordenar las 
inscripciones solicitadas con sujedón 
a las siguientes características:

Acequia del Batán

Nombre1 del usuario: Comunidad de 
Regantes de las Acequias del Batán y 
Molinar (Castejón de las Armas).

Corriente de donde se deriva el 
aguá: Rio Piedra.

Término municipal donde radica la 
toma: Castejón de las Armas (Zara
goza).

Volumen de agua utilizado: 103 li
tros, de los que dos se dedicarán a 
usos domésticos de la población y 
101 a riegos.

Superficie regada: 101 hectáreas.
Objeto del aprovechamiento: Rie

gos y usos domésticos.
Titulo en que se funda el derecho: 

Prescripción acreditada por acta de 
notariedad.
I .

Acequia del Molinar

Nombre del usuario: Comunidad de 
Regantes de las Acequias déi Batán 
y Mólinar.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio Piedra.

Término municipal donde radica la 
toma: Castejón de las Armas (Zara
goza).

Volumen de agua utilizado: 94’50 
litros de los que dos son para usos 
domésticos y 92’50 para riegos.

Superficie regada: 92’50 hectáreas.
Titulo en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción acredita
da 'por acta de notoriedad.

Observaciones:
l.3 La Administración se reserva 

el derecho a imponer, cuando lo es-' 
time oportuno, la instalación de un 
módulo en la toma que limite al se
ñalado el caudal que se utilice.

2.3 No pueden variarse ninguna 
de las carac.eristicas de estos apro
vechamientos . ni modificarse sus 
obras e instalaciones, ni dedicarse a 
otro uso o fin distinto de los actuales 
sin obtener previamente la necesaria 
autorización Administrativa del Mi
nisterio de Obras Públioas, incurriendo 
en caducidad en caso de incumplimien
to. El caudal fijado tiene el carác
ter de máximo, no respondiendo del 
mismo' la Administración, sea cual 
fuere la causa de su disminución. ‘

3.3 Su buena conservación y explo
tación están bajo la inspección y vi
gilancia de la Comisaria de1 Aguas 

■'del Ebro devengando este Servicio 
las tasas reglamentarias en cada mo
mento por los gastos y remunefácio- 
nes inherentes, a cuenta de la Comu
nidad usuaria, que queda, asimismo, 
obligada al pago del canon de" regu

lación o mejora de caudal que se 
imponga por los embalses construi
dos o que se construyan en lo sucesi
vo, que proporcionen o suplan .agua de 
la consumida en estos aprovechamien
tos, canon que será revisable en el 
transcurso del tiempo con aprobación 
deí Ministerio de Obras Públicas.

Esta Sección, de Orden del llustri- 
simo señor D¡rector general, lo co
munica a esa Comisaria para su co
nocimiento, el de la Comunidad in
teresada y demás efectos.”

El Director general: P. A., González 
(Rubricado).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de marzo de 1963.—• 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.485

Delegación Provincial 
de la Vivienda

Desconociéndose el actual parade
ro de! don Páscual Eloy Gracia, cuyo 
último domicilio conocido era el de 
Barrio de Cascajo, de esta ciudad, 
por el presente se le notifica que en 
el expediente tramitado a su instan
cia, para la construcción de una vi
vienda “subvencionada” en la calle 
Juslibol (parada Pasaderas) de Za
ragoza, reseñado con el número 
Z-VS-82-58, sé ha tomado el siguien
te acuerdo:

“Habiendo transcurrido con exceso1 
el plazo reglamentario desde que,, 
con fecha 1 de mayo de 1960, finali
zó el plazo señalado por este Orga
nismo para la total terminación de 
la vivienda subvencionada amparada 
por el expediente marginado del qué 
es usted promotor, sin que hasta la 
fecha se haya solicitado la califica
ción definitiva,

Esta Delegación acuerda requerir
le para que cumplimente dicho trá
mite en el plazo de diez días hábi
les, a partir del siguiente al de la. 
recepción del presente escrito.

En el caso de no verificarse lo in- 
teresadq en el plazo citado, se pro
cederá a la declaración de la cadu
cidad de la instancia y al archivo de 
las actuaciones, de acueYdo con lo 
es ablecido an el articulo 99 de la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo”.

Lo que comunico a usted a los efec
tos procedentes.

Dios guarde a usted muchos años.
Zaragoza, 22 de marzo de 1963.— 

El Delegado provincial, (ilegible).
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Núm. 1.438 .
Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de Zaragoza y su provincia;/ 
Hago saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 908 de 1963, instados por don 
Baltasar Domínguez Alguacil, contra 
“Unión Previsora”, S. A., en reclama
ción de cantidad, he acordado publi
car el presente edicto a íin de que 
siiva de notificación a los presuntos 
herederos del fallido demandante la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispo •tiva dicen asi:

"Sentencia.—En la ciudad de Za
ragoza a 5 de enero de 1963. — El 
llustrísimo señor don Antonio del Rie- 
og Fernández, Magistrado de Traba
jo número 2 de la misma; habiendo 
visto el presénte juicio promovido 
por don Baltasar Domínguez Alguacil, 
mayor de edad, Mlédico, de esta vecin
dad, asistido del Letrado don Manuel 
Falcó Gonzalvo, contra “Unión Pre
visora”, S. A., representada por el 
Procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, personalidad acreditada en au
tos, asistido del Letrado don José-Luis 
Navarro Ponz, en reclamación de 
cantidad,

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por don Baltasar Do
mínguez Alguacil contra “Unión Pre
visora”, S. A., debo absolver y absuei- ■ 
vo de la misma a la empresa deman
dada.

Notifiquese a las partes, enterándo
les que contra la presente reso'ución 
y dentro del término de diez días, 
a contar de su notificación, podrán 
interponer recurso de casación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Su
premo.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Anto
nio del Riego" (Rubricado).

Dado en Zaragoza a dieciocho de . 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Magistrado, Juan Antonio 
del Riego.—¡El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.397 • 
Jefatura de Obras Públicas .

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública
Habiendo, sido soliciatada la conce

sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros 

por carretera entre Borja y Tarazona 
por El Buste, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento.de 9 de di
ciembre de 1949 (••Boletín Oficiar1 de 
12 de enero de 1950), se abre informa
ción pública para que, durante un pla
que terminará a los treinta días hábiles, 
contando a partir de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficiar1 de 
la provincia, pnédan las entidades y los 
particulares interesados, previo, examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasificación, 
a los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peticio
nario, que so consideren con derecho 
de tanteo para la adjudicación del ser
vicio proyectado, o entiéndan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públicas el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo.

Se convoca -expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamientos 
de Borja, El Busto, Cunchillos y Tara- 
zona, Sindicato provincial de Transpor
tes y los concesionarios de servicio^ 
regulares de la misma clase que a con
tinuación so mencionan, por tener sus 
itinerarios puntos de contacto con ei 
que se solicita: Tarazona a Zaragoza, 
Santuario de Misericordia a Zaragoza, 
Borja a Tarazona por Veruela, Anón a 
Tarazona, Talamantes a Tarazona y 
Valladolida Zaragoza.

Zaragoza, 12 de marzo de 1963.— El" 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

Núm. 1.467
Nota-anuncio

Autorizada por la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les la tala de arbolado, cuyo número 
y carreteras donde están situados fi
gura en relación expuesta en el ta
blón de anuncios de esta Jefatura, se 
ha resuelto contratar, mediante con
curso, la tala de dichos árboles con 
las condiciones siguientes:

La base para la licilación será el 
valor de la madera, que se fija en 
I2O.0CO pesetas.

No se admiten proposiciones a la 
baja.

Toda la madera quedará de propie
dad del adjudicatario.

El adjudicatario tendrá obligación 
de realizar todos los trabajos necesa
rio para la obtención de la madera 
y de arrancar las cepas o tocones 
de los árboles cortados y las raíces 
de los mismos, así como de rellenar 
los huecos resultantes con material 
apropiado y debidamente compactado.

Será obligación del adjudicatario 
la colocación de las señales regla
mentarias de acuerdo con la Orden 
ministerial de 14 de marzo de 
1960, tomando, además, las debidas 
precauciones para no invadir -en nin
gún momento con material alguno 
ni herramienta la calzada de la ca
rretera.

La jefatura de Obras Públicas que
da exenta de toda responsabilidad de 
cualquier tipo que pudiera derivarse 
como consecuencia de los trabajos a 
efectuar.

Como indemnización por los tra
bajos a -calizar, el adjudicatario per
cibirá de la Jefatura de Obras Pú
blicas, a la terminación de los mis
mos y - ma vez comprobado que se 
han realizado a safisfacción, la can
tidad do 100.003 pesetas.

El plazo para la realización de to
das estas operaciones terminará en 31 
de diciembre" de 1963, excepto los co
rrespondientes a la carretera C-22Ó, 
sección de la N-ll a Epila, que debe
rán estar terminados antes del 15 de 
junio de 1963. ■

Por cada día de retraso, el adjudi
catario deberá abonar en concepto 
de sanción la .cantidad de 500 pesetas 
diarias.

Las proposiciones se presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas en so
bre cerrado y lacrado, que llevará en 
el exterior el nombre del concursan
te.

Las proposiciones deberán ir diri
gidas al llustrísimo señor Ingeniero 
Jefe y debidamente reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre.

El plazo de admisión será hasta 
las doce horas del día 9 de abril del 
corriente año, siendo la apertura de 
pliegos el mismo día 9, a las trece 
horas, en la Jefatura de Obras Pú
blicas. .

Con cada proposición se constitui
rá en la Pagaduría de la Jefatura de 
Obras Públicas una fianza del 4 % 
del valor de la tasación.

La Mesa abrirá los sobres presenta
dos y, habida cuenta de la oferta he
cha y demás garantías, procederá a 
su adjudicación al día siguiente, a 
las doce horas.

El adjudicatario deberá ingresar 
en la Pagaduría de la Jefatura el to
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tal del importe de la adjudicación en 
un plazo de diez dias, a partir de la 
fecha de la adjudicación, no pudien- 
do proceder a la corta de la madera 
ni a cualquier operación previa sin 
haber, realizado dicho ingreso.

El importe de este anuncio, de los 
que aparezcan en la Prensa local y 
todos los gastos derivados de la ad
judicación serán de cuenla del adju
dicatario.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCBON SEPTBMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

6l L1 EL í! ' 
REQUISITORIAS

Bajo ajercib i miento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no precentarst 
los procesados que a continuación si 
expresar en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, j 
míe el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autor;dades y Asentes 
de la ' Policía judicial procedan * la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
fuez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
•ículos 5x2 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal v 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

N’úm. 1.428
CASAMAYOR LUCAS (Victoriano), de 

42 años, hijo de Abel y de Margarita, 
natural de Casas de Benítez, partido 
judicial de San Clemente (Cuenca), 
soltero, sin domicilio conocido pro
cesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 93 de 1963, 
sobre estafa, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término dd cinco días, 
a con'ar de la inserción de la pre
sente en los “Boletines Oficiales”, a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.

Núm. 1.486
TEBAR GARCIA (Enrique), de 18 

años, hijo de Felipe y de Maria, sin 
profesión, natural de Almendralejo 
(Badajoz), sin domicilio conocido, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 

que le ha sido decretada en el suma
rio número 112 de 1963, por el delito 
de estafa. •

Núm. 1.486
CARRERAS PAJUELO (Federico), de 

24 años, hijo de Juan y de Josefa, sin. 
profesión, natural de-Talavera de la 
Reina (Toledo), hoy en ignorado pa
radero, comparecerá en el plazo de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cons
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumario número 112 de 
1963 por el delito de estafa

N'úm. 1.486
TEBAR GARCIA (Enrique), de 18 

años, hijo de Felipe y de María, na
tural de Almendralejo (Badajoz), sin 
domicilio conocido, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el plazo 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 113 
de 1963 por el delito de estafa.

Núm. 1.486
CARRERAS PAJUELO (Federico), de 

24 años, hijo de Juan y de Josefa, sin 
profesión, natural de Talavera de la 
Reina (Badajoz), sin domicilio cono
cido, hoy en ignorado paradero, com
parecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 113 de 1963 
por el delito'de estafa

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

x Núm. 1.492
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martín Perreras, Magis
trado, Juez de pnTnera instancia 
del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio de mayor cuan
tía número 89 de 1958. instado por 
don Benigno Larrinaga Uriarte, re
presentado per el Procurador don 
Juan José Ercilla, contra otro y don 
Sixto Jansa Suñer, se sacan a la ven- 
’a en pública subasta, por primera 
vez, los siguientes bienes:

1. Un camión marca “Ford”, ma- 
tiirula BU-2990 80.000 pesetas.

2. Una rnotccicleta marca “Guzzi”, 
matrícula Z-21991. 13,000 pesetas.

3. El derecho de traspaso de un 
local destinado a almacén y oficina, 
sito en Embarcadero, 10. 20.000 pese
tas.

Total, 113.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en ía 

sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de abril próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licltado-es 
depositar previamente en la M'esa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; los bienes se hallan deposi
tados en poder de don Valentín Soro- 
Ha Calvete (San Félix, número 2), y 
que el rematante sé obliga a con
traer el corrprcmiso a que se refiere 
el número segundo del articulo 32 de 
ia vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Dado en Zaragoza a dieciocho dn 
marzo de mil novtcienfos sesenta y 
tres. — El Juez, Nicolás Martin.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.454
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El llustrisimo señor Juez de pri

mera instancia del Juzgado núm. 4 
de la ciudad de Zaragoza, en autos 
de juicio de menor cuantía que en el 
mismo se tramitan al número 177 de 
1961, a instancias de don Pedro Her
nández Luna, contra don Eugenio 
Izquierdo Vela, que tuvo su domici
lio en esta ciudad (calle de Capitán 
Pina, número 29, y calle de Domingo 
Ram, número 37), en situación de 
rebeldía, ha dispuesto se le haga sa
ber a este último que con fecha 14 
del actual se procedió a la subasta 
de la tercera parte indivisa del edi
ficio correspondiente a la calle de 
Calvo, número 52, ahora Domingo 
Ram, número 37, de esta ciudad, ha
biéndose ofrecido por dicha tercera 
parte 'ndivisa del inmueble la canti
dad de 15000 pesetas.

Y cumpliendo con lo dispuesto en 
el articulo 1.506 de la Ley de En.jui- 
ciamiento Civil se hace saber a dicho 
demandado ejecutado don Eugenio 
Izquierdo Vela por si en el término 
de nueve días quiere pagar al acree
dor liberando los bienes o presentar 
nuevo rematante que mejore la pos
tura, bajo la prevención de que si 
no lo hiciere se procederá a la apro
bación del remate.
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Y para que sirva de cédula de no
tificación a don Eugenio Izquierdo 
Vela, libro la presente en Zaragoza 
a veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Secretario. judi
cial, Vicente Herce.

N'úm. 1.493
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares,. M^g'strado, 
Juez de primera instancia de! Juz
gado número 4 de los de esta ciu
dad;
Hago saber: Que en las medidas de 

separación promovidas ante este Juz
gado por doña Rosa Adán Espinosa, 
representada por el Procurador señor 
Ercilla, contra su marido don Angel 
Anadón Cortés, por providencia de 
cuatro de los corrientes, se tuvo por 
formulado el expediente, y se acordó 
citar a las partes a la comparecencia 
que la Ley señala, designándose para 
ello el dia 22 de abril próximo, a las 
once horas, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, y por desconocerse el 
domicilio del demandado don Angel 
Anadón Cortés, se expide el presente, 
a fin de que sirva de citación al mis
mo, apercibiéndole que de no com
parecer continuará el procedimiento 
en su rebeldía, sin hacérsele más no
tificaciones ni citaciones que las que 
ia Ley expresamente fije.

Dado en Zaragoza a cinco de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Níun. 1.388
J5JEA DE LOS CABALLEROS

D. Jaime Támara Fernández de Teje- 
rina, Juez de primera instancia de 
Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

sigue expediente de declaración de here
deros por muerte de D. Miguel Calvo 
Azuárez, vecino que fue de Sádaba, a 
instancias de ^u hermana D.a Alejan
drina Calvo Aznárez, llamándose por el 
presente a todos los qu,e cr.ean con de

recho a suceder a dicho causante, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
deducir su pretensión en el término de 
de treinta días.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
trece de febrero de mil novecientos se
senta y tres.—El.Juez, Jaime Támara. 
El Secretario,'Félix Olalla

JUZGADOS MUNICIPALES

N.úm. 1.386
JUZGADO NUM. 3

Cédula de e^iplazamiento
D. Julián Prieto Fernández, Secre

tario ;del Juzgado municipal .núm. 3 
de Zaragoza;
Hago.sabpr: Que por.el preséntese 

emplaza .a D.ft Pilar Alonso Piquer, 
soltara, cuyo último domicilio fue.en 
esta ciudad,, a fin de que .pn el impro
rrogable pl^zode seis,días comparezca 
en los autos de juicio de cognición ins
tados contra la ..misma por la entidad 
«Créditos Aragón», S. A., sobre recla
mación de cantidad, advirtiéndole que 
Jas copias dp demanda y documentos 
presentados con la .misma se ¡hallan a 
su disposición en la Secretaría del Juz
gado.

.Dado,en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce ;de marzo de mil nove
cientos sesenta y. tres.—El Sectario, 
Julián Píideto. .

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.389
MANZANARES

D. Ramón Felipe Molina y Serrano, 
Secretario del Juzgado comarcal de 
Manzanares; ,
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 14o de 1962 seguido por 
denuncia de la Guardia Civil de .esta 
ciudad, contra los denunciados José 
daba Ortega, Tomás Maza Romero e 
Ismael Pina Domínguez, por el hecho 
de estafa, se ha dictado la sentencia 
cuyas cabeza y parto dispositiva dicen 
así:

«En Manzanares a 11 de marzo de 
1963.— El Sr. Juez comarcal D. An
selmo Martín Peñasco, de la misma, 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio • de • faltas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Caba Ortega, Tomás Maza Ro
mero e Ismael Pina Domínguez, a la 
péna de tres días de arresto menor, 
indemnización a la «Renfe* de 170 pe
setas y pago de las costas de este juicio 
por iguales partes.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo. - Anselmo M. Peñas
co.» (Rubricado)

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 
Sr. Juez, que la suscribe celebrando 
audien-cia pública;, doy.fe, - Ramón F. 
Molina. (Rubricado). •

Y para que sirva de notificación en 
forma a los condenados José Caba Or
tega, Tomás Maza Romero e, Ismael 
Pina Domínguez, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez comarcal, en Manzanares a catorce 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.— El Secretario, Ramón Felipe 
Molina.

PARTE NO O FICB AL

Núm. 1.400

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de ahorro núm. 1.125 expedida por la 
Agencia Urbana «Arrabal», núm. 3, 
de esta plaza,- ;a ¡favor de Alejandro 
Ortego Gracia, se hace público para 
conocimiento de quien se crea con de
recho a ella, previniendo que de no 
recibir reclamación de terceros en un 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación del présente anuncio, so 
anulará la referida libreta y se proce
derá a la expedición del correspon
diente duplicado, quedando el Banco re
levado de toda-responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 14 de marzo de 1963.—El 
Secretario general, Alberto Escudero 
Molíns.
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